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DICTAMEN DE COMISIÓN DE

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

PRESIDENTE: concejal Adriana Chapperón
VOCAL 1: concejal Omar Coria
VOCAL 2: concejal Luis Cárdenas
VOCAL 3: concejal Damián De Marco
VOCAL 4: concejal Mario Llanes
VOCAL 5: concejal Juan Carlos Pino
VOCAL 6: concejal José Luis Verdile.

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 08 de octubre de 2010.

ASUNTO N2 1078/2010	 EXPEDIENTE N2 192/2010
REFERENTE: El bloque de la Unión Cívica Radical presenta proyecto de ordenanza que

crea el registro municipal de inmuebles con destino a locación comercial.

SEÑORA/RES CONCEJALES:

Vuestra comisión permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas,
ha efectuado el análisis del asunto de referencia, por lo que aconseja sancionar el siguiente
PROYECTO DE ORDENANZA, que fue tratado en la reunión de comisión de Información y Debate
Ciudadano del 24/09/2010, sin observaciones.

FUNDAMENTOS: 

En virtud al aumento en la disponibilidad de locales e inmuebles con fines
comerciales, se ha detectado, a través de la Dirección Municipal de Rentas, un gran número de
locales que mantienen deuda por impuesto inmobiliario y tasas. Dado que en fecha reciente, se ha
sancionado una ordenanza por la cual se exime del pago de deudas que pesan sobre el inmueble a
los locatarios, es necesario generar un instrumento que permita conocer la situación tributaria de los
inmuebles destinados a actividades comerciales, a fin de adoptar las medidas tendientes a sanear la
situación descripta.

SUSCRIBEN EL PRESENTE: Según ACTA N 2 11/2010.

PRES1DENTE: concejal Chapperón

VOCAL 1: concejal Coria

VOCAL 2: concejal Llanes

VOCAL 3: concejal Verdile.
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"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Concejo Defiberante

de fa Ciutfatf de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1 CREAR el Registro Municipal de Inmuebles con destino a locación comercial.

ARTÍCULO 2 2 .- Deberá inscribirse en el mismo todo titular de inmueble que, a la fecha, se encuentre
bajo esta modalidad de uso, independientemente de que el bien se encuentre ocupado o
desocupado.

ARTÍCULO 3-9 .- El titular del inmueble deberá completar el formulario que se adjunta como Anexo I, y
presentarlo anfe la Dirección General de Rentas municipal, dentro de los sesenta (60) días de
promulgada la presente.

ARTÍCULO 42.- ESTABLECER que aquel inmueble con destino a locación comercial, no deberá
adeudar monto alguno en concepto de impuesto inmobiliario y tasa general, pudiendo registrar plan
de pago al día, por venta de tierras fiscales y contribución por mejoras.

ARTÍCULO 52 .- OTORGAR al titular del inmueble con destino a locación comercial, que a la fecha
adeude montos por los conceptos antes mencionados, un plazo de sesenta (90) días para regularizar
su situación fiscal.

ARTÍCULO Cumplido el empadronamiento, y de corresponder, regularizada su situación fiscal, le
será entregado por el área respectiva el correspondiente Certificado de Locación, que deberá ser
exhibido en el inmueble que corresponda, en lugar visible o a requerimiento de los inspectores
municipales, el que tendrá una validez anual.

ARTÍCULO 72 .- Queda exceptuado de la presente el inmueble destinado a locación para vivienda.

ARTÍCULO 8 2 .- Aquel contribuyente que al vencimiento de los plazos establecidos en la presente no
cumplimentare con el empadronamiento y/o regularización de su situación fiscal, será sancionado con
un importe equivalente al doble de la sumatoria del cargo anual del Impuesto Inmobiliario y la Tasa
General de Servicios Municipales correspondiente al inmueble.

ARTÍCULO 92 .- El inmueble no inscripto por su responsable en el Registro establecido en el artículo
1 2 , en tiempo y forma, no podrá ser habilitado para locación con fines comerciales.

ARTÍCULO	 ESTABLECER que al 31 de diciembre de 2011, caducarán todas las habilitaciones
otorgadas en carácter de definitivas por el área competente.

ARTÍCULO 11.- El Departamento Ejecutivo Municipal, deberá dar amplia difusión de la presente.

ARTÍCULO 12.- De forma.

AdrianiC, pperlf)
Ptesidente CpWsión Hacienda
j Presupuesto y Cueptee

/ttincejo Delleránte
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Presupuesto y Cuentas
Concejo Deliberante

"2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de rushuaia

ÁREA 1-.:31D1113ATE

Comisión de Halenda. Presupuesto y Cuentas

ANEXO I

Reciistro Inmuebles para Locación Comercial 

Datos del Iccadar 	

Datos del locador 	

Duración de citrato 	

Datos del inmueble

Nomenclatura catastral: parcela 	  macizo 	 sección 	

Domicilio.

--o--
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de
AREA DE DÉbBATE

Connsión de Hacienda, Presupuest:e
Cuentas

ACTA N g 11/2010
En la ciudad de Ushuaia. a ios ocho días del mes de octubre de dos mil diez, siendo las 13.00, en la Sala de
Comisionee, se reúne o Comisión N g 2 de Hacienda, Presupuesto y Cuentas, con la presencia de los
concejales: Chapperán. Cona, Llanes y Verdile. Habiendo quórum legal, se da inicio a la reunion.

Se d • leaesa-nlento a !es .,igu.entes asuntos:

Asunto

1198/10 DEM

Exped	 Tema	 Observación	 Resolución

213/1	 Remite Dm 1019/2010, para su Sesión 22/09/2010 Dictamen tinal
Iratificación,	 que	 autoriza
contratación	 directa

1Ccoberativas de Trabajo.

la i	 , ratifica	 Decreto
de ,	 , municioal	 1019/10.

Convalidan,
: oonceiales:
, Chapperón, 	 Coria,
' Llanes y Verdile.

1136/10 Sr. Tapprnn:er 23/10
1Daniel

Solicita Banca de Vecino p/ exponer Sesión 22/09/2010 En comisión.
Isobre pavimentación en barrios y
lotras problernáticas.

1078/10 uCR 92/1	 PDO	 creación	 del	 Registro Sesión 25/08/2010 : Diotamen final que
municipal de inmuebles destinados Preolot., pdo sanciona ardenanza.

, a locación comercial. 	 que erea el OonvE,,lidan,
Registro.	 conce:iaies:

CCohan'pla,	 Llanes y Verdile. Coria,
Ichapperón,

I"._.(\edárrd: Llanes y

1071/10	 R1	 .99/1 PDO r/ Protocolo de asistencia 1Sesión 25/08/2010 En nomisián.

• contención a personas afectadas a
padeescs de desalojo.

1061/10 ;;Ri 87/0 PDO r/ modificar 	 art 17 de a Sesion 25/08/2010 En

1 020/1 0 Sr.
Dlaudio

9
	

Ordenanza municipal 3693.

Solicita autorización	 pl comercio Sesión 25/0812010 En cornisión.

Kiosco, y contemple venta de
bebidas alcohólicas a mayores en
Deport 5

32/84 Remite Nota 3883/10 ingresada a la Sesión 28/07/2010 En comisión.
Municipalidad por la AsociacZn de
Propietarios de Taxis que solicitan
aumento de la tarifa de ese servicio
público.

894/10 S1M

Solicita se incluya en la comisión Sesión 28/07/2310 Dm comisión.
investigación, información referida
al pedido de informe solicitado,
advirtiendo irregularidades en la

ladministración de fondos Le Prov.

877/10 Asociación	 167/09
Ushuaia
Nuestra Tierra

Solicita se veritique el cobro de Seslon 25/07/2010

impuestos inmobilianos y tasas
, municipales de la parcela 3-22B-D.

En comision.1847/10
D'Angelo.

843/10	 ::-=soclación
Propietarios
Taxis

32/84 Solicita se considere un aumento delSesión 28/07/2010 En comisión.
1r: tadfa de ese servicio público

38/0 13T:cita eximición del pago del Seslán En comisión.745/10 Sr. Flores

"Las is las	 Ge'legias, ScL/'/a'wf ch del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentiflas"

       4/7
1/42/10



30/06/201007/07/,
N4C a Rentas
sclic. Infor. sobre
prop. del vehícuio.

Sesión 12/05/10.
Se	 trató	 en
Debate Ciudadano
el	 04/06,	 hay
pc,nencias.

En comisión.

447/10 :Sra.	 Manana -'7/10
Hrancisco

314/10	 MPF

SDcita excepción de multa por
mora impuesta en marco de DM
23320 10. 	 Sueio	 Urbano

re:teral o antedor

En comisión.

En comislón.

Sesien 12/05/10.
2,6/05, NdC,

NdC a

nota.

50-	 P. ce Oro. que crea ei P-(ograma Ssibn 14/04/11

Pricemos ia Mano de Obra Local

1156/09 APEL
bloques: FPV,
MPF y PFF

Concejo Deídierante
de la Ciudáé crushua::

AREA DE LSeBATE

Comisión de Haelenc'L, Prestapueto

Cuentls

1500/10 DEM	 , 90/1

1 n.
£.3

patente de vehículo particular,
según !o establece la Ord. 3500.

' Remite decrem que aprueba
co:wenio celebrado entre la
K.1'Jnicipalidad y el Club Andino
(1-Jista de patinaje)

265/10	 SIM ,(	 -	 3. de Ord. que modifica el art.	 Sesión 14/04/10	 En

OM. 3501, incremento n2:e los
-1995 v¿, : yes por emisión de licencia de

coducir.

217/10	 SIM	 : uo-	 : P.d.Or que modifica ias ordenanzas Sesión 1733/10
	 En co17:isión.

RO	 07/04/10:
" FFscal y Taritaria.	 comisór. .

mcc final dél asunto 800 y	 Oc	 sesIón En comIsión.
1-:/-11 '09. vuelve a

F r.-,5i2009 que sanciona Pr. d oD. so- , com . co,„ Ng

bao iquidación v transferencia de 	 056/09.
5t3r.dos de: Concejc Deliberante 	 en

rjo parte del Ejecutivo Municipal 	 0710410:
oomislán.

, 1119/09•SIM 124/0 F.imir para regiamentar lo atinente Sesion 11/11,09
P.C,	 10/3	 en

a a ocupación sin autorizacIón, de wrnisión.

públicos y/o tierras	 AS	 07/04/10:

Orear ai "Cargo por ocupación
a'.31.crizada de espacios

fiscaias"

ce.n:sion.

971/09	 Sup. Trib. de -:37/0
justici

, 768/09	 7PV

644/09

•Focita se comemple a posibiiidad
co dfsponer la aplicación retmactiva

ijrdenanza municioal 3553.

, RC 2512/10: NC a En comisión.
asesora letrada

pc re

i-1O 10/3, en corni-
sion.
?='iO 07/04110: co-
rnisión.

_

	

26/08./02	 En 007n1sión.

	

10/3,	 en
wmisión.

07/04/101
Se

i.c:Jerja	 enviar
lOa de Comisión

1..ara	 p;tar	 al
.;enlero Onfivero

próxima

'	 Coria,
Danes y

De Marco.

-'29/0 3 d Cc que autonza al D.E.L11 a
cotcDcar en venta al sr, Mariz 	 Al-

el predio identificado oc,rnp
macizo 15, parcel

: .:37/9 :1 ,-. 1 .-' 0-:''. que ':.rea la AgencH ',...nea ''1:-' 'en ‘-:FPli	 ' - - " ,07/09	 En comisión.
-,'..;	 10/3,	 en .

y L: f a:"1:1--1 Municipal (ALUM)
329/0 '	

---	 07104/10:
.,:, ^71•1,:01-1.

,
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NC invitando
vedno.

PIC	 10/3,	 en
' ccrnisien.
' FC	 07/04/10:
cornisión.

En cornIsión.

Ministerio	 :93/8
Educac , Cn	 L	 So::cita se exceptúe a ios esabieci-
provinuai	 Heni.os educativos del pago

r,rnobHiarias.

BombEros	 14/0 ,S'::1!cb.1 exención de deuda surgida
Incr ei plan de pavimentación dei
Erc Libertador y Barrio 12 de

Cesinr, -"1/12/08
	

En comisión.
en

c:omrsion.
: RO	 07104/10:

Sesión 20/08/08
10/3,	 en

' cornisión.
07/04/10:

comisión.
RO 15/09/ NC a

1 1/entas verifique si
corresponde

ención a esta

1329/08

----
: 758/08

Voluntas
Usnua:a

07/0410:

do0oo

-
4

.•1

Adría,a CI1815p
Pre!idente Comisión

----Presupuesto y Cu,
\	 Concejo Delibe.

ormAx CuklA
Uncejal

DeMberante

Concejo	 ,b.erante
de Ciuctad doi Uskurzír

AREA DE DOBATE

Comisión de Haeienck:. Presmpueolo y

1211/09	 FPV

620/08	 AR1

Pr, d Or. que fija eI precio de k/enta

dei lote de sección L, ma-
, 32, parcela 12, oropiedad de
Alf‘edo Elicardo GÓMEZ. ia suma

ide $4.500,00.

'	 Or, que estabIece !a
en conce . 	oor

Urbarla apiicabIe a ...ccJos
redos que se encuEnen
del ejido urband municipal.

1 .-;esinn 30/07138
	

En comisión.
2:	 10/3,	 en

07/04/10:

365/08

1236/07	 FPV	 D5/0

, 496/07	 SIM

SIM	 998/0 . ri9rnite Pr. d Or. de Cierre dei Eler-
(,`1„1-	 2007.

:eión14/05/05	 En comisión.
1013,	 en

00/04,1 0:

Dr. ilJe. iCCdiiCa P i arfjc,.., 1 Q 	 iOsión27/11/07	 : En comisión.
.	 o	 10/3,	 en

9N11 27 SLi- .-eferida a
.i..mcercs viciu:uarios.	 07/04/10:

r.crn!stán.

r' r rrrr-G.e P r. (-4 0r. de Cierre	 16/05/07	 En comisión.
10/3,	 en

'7()(3

Se da por firializadala reunV..n,
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